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PRESENTACIÓN

			La Gaceta de Jurisprudencia Laboral Latinoamericana tiene por objetivo suplir la ausencia de una revista regional que muestre la evolución de las más importantes sentencias que se producen en nuestros países, a pesar de los estrechos vasos comunicantes que existen en el derecho del trabajo latinoamericano. Por ello, un grupo de laboralistas de la región tomamos la iniciativa de unir esfuerzos para remediar esta ausencia, de modo que en base a la común estructura normativa de nuestros ordenamientos nacionales (derecho del trabajo, seguridad social y derecho procesal del trabajo) y agregando el sustancial aporte de la jurisprudencia laboral y procesal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), podamos seleccionar sentencias judiciales relevantes.

			La selección de los fallos judiciales corresponde a cada colega nacional en base a tres criterios. Primero, que la temática resuelta en la sentencia judicial tenga una relevancia que trascienda las fronteras nacionales y sea muy reciente, así le permite a nuestro lector —el operador del derecho del trabajo— tener una comprensión sobre los criterios y las interpretaciones que recurren los jueces y magistrados para interpretar y aplicar las instituciones jurídico laborales. Segundo, la valoración crítica sobre la sentencia judicial, ya sea para resaltar su aporte o subrayar sus ausencias o, inclusive, criticar la fundamentación del fallo. Tercero, los comentaristas nacionales tienen la oportunidad de introducir al lector sobre la legislación, la jurisprudencia y la doctrina nacional cuando abordan críticamente el fallo analizado.

			La primera materia con la que abre la revista es la Libertad Sindical, la cual incluye dos sentencias de las magistraturas argentina y chilena, respectivamente.

			El Caso García Ángel y otros (Argentina) trata sobre la intervención de la autoridad administrativa sin autorización judicial sobre un sindicato, configurándose una limitación a la autonomía sindical. La Corte Suprema de Justicia argentina interpreta de manera conjunta el artículo 14 bis de la Constitución y el artículo 3 del Convenio 87 de la OIT para establecer el contenido jurídico de la autonomía sindical y la prohibición de que las autoridades públicas intervengan sobre la autonomía sindical. El profesor García subraya la importancia del fallo dentro de la clara tendencia jurisprudencial del país por proteger la libertad sindical.

			El Caso Scotiabank (Chile) es la denuncia que realiza la entidad bancaria contra uno de sus sindicatos por la publicación de una denuncia contra el banco por la falta de pago de una bonificación a favor de los trabajadores, mientras simultáneamente los directores reciben un pago por incentivos. El caso aborda la libertad de expresión de los sindicatos y los límites jurídicos en su ejercicio. La Corte de Apelaciones del Trabajo subraya que las limitaciones a la libertad de expresión no incluyen la censura previa, por lo que la sanción, si existe, debe ser posterior a su ejercicio. En el caso específico considera que la denuncia del banco es una práctica antisindical porque la publicación no excede lo tolerable al no constituir una lesión a algún derecho de la entidad bancaria. El colega Kopaitic cuestiona la introducción de la figura jurídica de “las prácticas antisindicales” de 2017 en el Código de Trabajo chileno, que permite presentar la acción judicial del banco. A su vez, realiza el ejercicio académico, en base a la sentencia, en reconocer los límites jurídicos de la libertad de expresión sindical.

			La segunda materia es la Prohibición de la Discriminación en materia laboral con tres sentencias judiciales en Colombia, Costa Rica y Perú, respectivamente.

			El Caso “Fuero por discapacidad” (Colombia) es sobre el despido de un trabajador por edad de jubilación que alegó despido discriminatorio por tener problemas de salud. El caso evalúa la aplicación de la estabilidad laboral reforzada como mecanismo de protección frente al despido de los trabajadores cuando sufren una discapacidad. La Corte Suprema de Justicia colombiana precisa en su sentencia que la protección se realiza cuando el trabajador acredita una limitación física, psíquica o sensorial de mediano y largo plazo y que existen barreras en el entorno de trabajo que le impiden ejercer efectivamente su labor en igualdad de condiciones con los demás trabajadores de la empresa, por lo que no basta sufrir quebrantos de salud, encontrarse bajo tratamiento médico o se le haya concedido incapacidad médica. La profesora Ramírez sostiene que esta conclusión de la CSJ colombiana se produce por la interpretación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, donde se define con precisión la discapacidad y la discriminación por motivos de discapacidad. La comentarista resalta que la entrada en vigencia del tratado en el ordenamiento colombiano hace transmutar el modelo médico o rehabilitador (cuantitativo) por un modelo social (cualitativo).

			El Caso Caja Costarricense de Seguro Social (Costa Rica) es el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidades, en base al impacto nacional de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Guevara Díaz vs. Costa Rica. Para el profesor Godínez la sentencia le lleva a la Corte Suprema costarricense a redefinir sus propios criterios jurisprudenciales en la materia, aplicando el principio de convencionalidad.

			El Caso Medina Castillo (Perú) es sobre el despido de una trabajadora en estado de gestación. El caso consiste en una trabajadora con contrato temporal por servicios específicos a la que no se le renueva el contrato inmediatamente después que su empleador toma conocimiento de su embarazo. El Tribunal Constitucional peruano resalta que la empresa no acredita que la causa del despido estuviese relacionada a su conducta o capacidad laboral y resalta la inmediatez entre la comunicación de la trabajadora sobre su embarazo y la decisión empresarial. El Tribunal Constitucional subraya que nos encontramos ante la vulneración de la prohibición de la discriminación recogida en la constitución peruana y en los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el país andino. La profesora García señala que hay tres aspectos fundamentales que se deben destacar de la sentencia constitucional: i) la protección de la maternidad frente a la terminación de la relación laboral; ii) la desnaturalización del contrato temporal y su consecuente calificación como un contrato de trabajo a tiempo indeterminado; y, iii) los efectos de la declaración de nulidad de un despido discriminatorio por razón de embarazo y la reposición de la trabajadora.

			La tercera materia laboral que se aborda son las Condiciones de Trabajo justas, equitativas y satisfactorias, específicamente el derecho a la remuneración.

			El Caso Boleso vs. Argentina resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el derecho a la remuneración vinculado al derecho de propiedad. En este fallo continental, la Corte IDH reitera su jurisprudencia en el sentido que las remuneraciones integran el patrimonio de las personas, por lo que la afectación del derecho de gozar integralmente la propiedad de su remuneración es una violación del derecho a la propiedad reconocido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El análisis se sostiene que la sentencia de la Corte IDH postula en su fallo una protección indirecta del derecho a la remuneración al vincularlo previamente con el derecho a la propiedad, cuando este método interpretativo resulta innecesario desde la sentencia de la propia Corte en el Caso Lagos del Campo, en razón que los derechos sociales, como el derecho a la remuneración, están protegidos directamente por la Convención Americana.

			El Caso La Torre y otros (Uruguay) es el cálculo de la remuneración de la licencia anual conforme al Convenio 132 de la OIT sobre las vacaciones pagadas. La Suprema Corte de Justicia uruguaya establece cuál es el régimen jurídico del descanso semanal aplicable al sector servicios terciarios de la economía. Como destaca el profesor Castello, la novedad jurídica es el uso de las normas internacionales del trabajo por la Alta Magistratura, aunque esto resulta siendo común por la judicatura laboral. En todo caso, este paso jurídico de la SCJ uruguaya resalta la trascendencia e importancia del derecho internacional del trabajo como instrumento jurídico jurisprudencial para la solución de controversias jurídicas.

			La cuarta materia laboral es el reconocimiento de la existencia de una relación laboral dentro de una prestación de servicios. Aquí el aporte de esta matera proviene de dos casos venezolanos.

			El Caso Condición de tercero (Venezuela) donde el demandante alega que prestó servicios personales remunerados y subordinados en beneficio de una sociedad civil, aunque se desempeñase como socio de ella. El profesor Carballo recalca que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia aporta en su sentencia tres aspectos por valorar: i) los presupuestos concurrentes de la relación de trabajo para valorar una situación jurídica de prestación de servicios; ii) la enervación o debilitamiento del vínculo laboral por la titularidad de las acciones y el ejercicio de funciones directivas; y, iii) la aplicación del test de laboralidad como metodología para la determinación de la relación laboral. Aunque Carballo es muy crítico con la sentencia que considera que un accionista y director de una empresa pueda ser considerado simultáneamente como trabajador subordinado.

			El Caso MHIP (Venezuela) sobre la unicidad del vínculo laboral al prestar servicios personales en beneficio de un grupo empresarial residente en varios países con independencia del lugar de la prestación y la condición de deudores solidarios. El fallo lleva al profesor Carballo a abordar dos temas: por un lado, el análisis jurídico de los grupos empresariales y de las unidades económicas en la legislación venezolana; y, por otro lado, la aplicación de la normativa nacional en el escenario de un grupo empresarial asentado fuera del territorio.

			La última materia de carácter procesal es la Tutela Judicial Efectiva con tres sentencias judiciales interamericana, chilena y mexicana, respectivamente.

			El Caso Bendezú Tuncar vs Perú en el sistema interamericano de derechos humanos trata sobre la responsabilidad del país andino en no proteger de forma adecuada los derechos de un trabajador despedido y las garantías judiciales. La Corte IDH concluye en su fallo que el Perú no es responsable de la violación de las obligaciones alegadas. La profesora Ramírez aborda cuatro temas en base a la sentencia que marca una pauta jurisprudencial en la región: i) la falta de competencia de la Corte para evaluar las acciones de empresas privadas en los procedimientos internos de despidos; ii) el contenido del derecho a la protección judicial en el derecho del trabajo; iii) el alcance de las garantías judiciales dispuestas por la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, iv) los remedios judiciales internos para tutelar los derechos humanos frente a un despido en la empresa privada.

			La línea jurisprudencial sobre la tutela efectiva en Chile es la recopilación de tres sentencias judiciales centrales seleccionadas por el colega Kopaitic para analizar la línea jurisprudencial chilena sobre la materia. Kopaitic hace hincapié que estos fallos muestran que la judicatura chilena viene desprendiéndose de criterios civiles para abordar los procesos laborales, que siempre lo caracterizó, y viene incorporando el carácter protector de los derechos laborales en los procesos.

			El Caso Trabajadores al servicio del Estado (México) es la demanda presentada por una trabajadora pública por conductas lesivas de su jefe dentro del aparato estatal, considerado como acoso laboral, tratos crueles e inhumanos, así como la falta del equipo de protección personal de salud. Sin embargo, la importancia de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia mexicana proviene de su pronunciamiento sobre la protección de los derechos humanos laborales entre particulares mediante dos mecanismos judiciales. Por un lado, el proceso ordinario; y, por otro lado, el juicio de amparo indirecto (aunque cumpliendo un listado de requisitos). El profesor Reynoso destaca que este fallo establece de manera categórica y didáctica el cómo y ante quién los derechos humanos laborales pueden invocarse en el derecho mexicano. También aporta que cabe un juicio de amparo frente a violaciones cometidas por particulares en una relación laboral, aunque no sean una autoridad pública.

			Este primer número anual es el inicio, esperemos, de un largo recorrido sobre la jurisprudencia laboral latinoamericana y que seguirá ampliándose con más países de la región para convertirse en un espacio de encuentro y diálogo del derecho del trabajo latinoamericano.

			Reconocer a Palestra Editores por involucrarse con la edición y distribución de esta revista digital y agradecer a mis colegas de la región por brindarme el honor de coordinar este esfuerzo conjunto.

			Lima, marzo de 2024

			Miguel F. Canessa Montejo

		

	
		
			PRIMERA PARTE: LIBERTAD SINDICAL

		

	
		
			
I. Argentina 

			
Caso “García, Ángel Alberto y otro c/ Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social s/ley de asociaciones sindicales” y “Unión Personal de Seguridad República Argentina c/Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social s/ ley de asociaciones sindicales”

			Héctor Omar García1

			1. Datos preliminares

			Órgano decisorio: Corte Suprema de Justicia de la Nación.

			Fecha de la resolución: 4 de abril de 2023.

			Cuestiones jurídicas: El derecho de libertad sindical, garantizado por la Constitución Nacional (CN) argentina y otras normas que poseen igual jerarquía en el ordenamiento jurídico de este país —tales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, conforme disposición del art. 75.22 de la CN y el Convenio núm. 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), por interpretación pretoriana de la Corte Suprema de Justicia—, fue abiertamente quebrantado por la injerencia del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que, mediante la dilación en la resolución de impugnaciones presentadas en el marco de un proceso electoral intrasindical, provocó una situación de acefalía en la organización gremial actora para luego disponer la intervención de esta sin solicitar autorización judicial. Asimismo, dado que la intervención administrativa directa incluyó la atribución de facultades de administración de los fondos de la organización intervenida, implicó asimismo una transgresión a la garantía plasmada en el art. 17 de la Carta Magna argentina en tutela del derecho de propiedad de la asociación profesional.

			Resumen del caso: La sentencia del supremo tribunal argentino resolvió conjuntamente dos causas judiciales relacionadas entre sí por conexidad (identidad de objeto litigioso en ambos expedientes, con posibilidad de emitirse pronunciamientos recíprocamente contradictorios), originadas en sucesivas resoluciones que la autoridad de aplicación laboral (el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que más tarde pasó a denominarse Ministerio de Producción y Trabajo) dictó, en el marco del proceso electoral iniciado en 2016 en el seno de la Unión Personal de Seguridad de la República Argentina (UPSRA). Mediante sendos actos administrativos, la autoridad gubernamental dispuso la intervención de la organización sindical sin requerir autorización de los tribunales competentes. Los fundamentos de la sentencia de la Corte Suprema hicieron efectiva la garantía de la autonomía sindical consignada en el art. 14 bis de la Constitución Nacional argentina, el art. 3 de Convenio núm. 87 de la OIT y el régimen legal nacional que regula las asociaciones sindicales.

			Enlace digital del caso: https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/ver DocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7827051&cache=1680695427110

			2. Relato de la sentencia

			2.1. Hechos antecedentes de la sentencia

			2.1.1. Etapa intrasindical e injerencia de la autoridad administrativa

			La UPSRA había convocado, para el 2 de junio de 2016, a una asamblea extraordinaria de afiliados con el objeto de designar los miembros de la junta electoral que llevaría adelante el proceso de elección de autoridades del sindicato, cuyos mandatos vencerían el 26 de noviembre de ese año. Debido a disputas entre dos corrientes electorales internas de la organización sindical, se llevaron a cabo dos asambleas en lugares distintos. Cada uno de esos sectores presentó impugnación a la reunión llevada a cabo por el otro, ante la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales (DNAS) de la autoridad ministerial. Ese organismo dictó una providencia resolutiva, el 13 de julio de 2016, que declaró la “ineficacia jurídica” de ambos actos. Ante esa decisión de la autoridad administrativa, el órgano directivo de la UPSRA convocó a una nueva asamblea extraordinaria, con la misma finalidad, para el día 29 de julio de 2016. El órgano deliberativo, en esa fecha, sesionó y designó a los miembros de una nueva junta electoral, y luego (el 3 de agosto) comunicó lo actuado a la DNAS. Posteriormente, la comisión directiva de la UPSRA convocó a elecciones para renovación de sus autoridades, a celebrarse el 21 de octubre de 2016, lo que también comunicó a la autoridad ministerial el 19 de septiembre de 2016.

			Por su parte, la corriente de oposición interna en el seno de la UPSRA, encabezada por el señor Leónidas Requelme García, cuestionó ante la autoridad administrativa la asamblea extraordinaria celebrada por la organización gremial. Como consecuencia de esta impugnación, la DNAS dispuso, el 11 de agosto de 2016, la “suspensión del proceso electoral” y convocó a las partes a una audiencia de conciliación que no tuvo resultados positivos.

			Sin embargo, la UPSRA llevó a cabo los comicios el 21 de octubre de 2016, en los que fue proclamada vencedora la Lista Celeste y Blanca, liderada por el entonces Secretario General, señor Ángel Alberto García. Dado que este resultado no fue objeto de confirmación por la autoridad de aplicación, con fundamento en que la impugnación presentada contra la asamblea de fecha 29 de julio aún no había sido objeto de resolución, y ante la cercanía de la fecha de terminación de los mandatos directivos, el 18 de noviembre de 2016 la UPSRA llevó a cabo una nueva asamblea extraordinaria de afiliados en la que, este órgano deliberativo máximo de la organización sindical decidió prorrogar el mandato de las autoridades salientes, que expiraba el 26 de noviembre de 2016, postergando la asunción de los directivos recientemente electos a la espera de la decisión definitiva de la DNAS respecto de los cuestionamientos formulados contra el proceso electoral. Empero, un grupo de diecisiete afiliados elevó un nuevo planteo ante la autoridad administrativa, que entendió configurada una situación de acefalía en la asociación sindical y, en consecuencia, el 1 de diciembre de 2016 el señor Ministro de Trabajo dictó la Resolución N.º 998/2016, por la cual designó un “delegado normalizador” —eufemismo de interventor— investido de las “facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de conducción de la entidad”.

			Contra esta última resolución, el 12 de diciembre de 2016, la UPSRA, representada por el señor Ángel Alberto García, dedujo el recurso previsto en el art. 62, inciso b), de la Ley de Asociaciones Sindicales (LAS), N.º 23.551 —que habilita el conocimiento directo de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo (CNAT) —, negando la existencia de acefalía y afirmando que el Ministerio de Trabajo, deliberadamente, había demorado la resolución de la cuestión relativa a la suspensión del proceso electoral, con el fin de que se llegara sin acto eleccionario cumplido a la fecha de vencimiento del mandato de las autoridades para forzar de ese modo la situación de acefalía y utilizarla como pretexto para disponer la intervención del sindicato.

			2.1.2. Procedimiento ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala VI

			El secretario general saliente —y al mismo tiempo reelecto—, señor Ángel García, reivindicó la validez de la prórroga de mandatos resuelta “a la luz del principio de autonomía sindical” por la máxima autoridad institucional del gremio, que no había sido cuestionada oportunamente por la autoridad administrativa sino con posterioridad a su Resolución N.º 998/2016, y señaló que, con arreglo al esquema normativo de la Ley N.º 23.551, la autoridad administrativa debía abstenerse de limitar la autonomía de las asociaciones sindicales (art. 6), no pudiendo intervenir en su dirección y administración (art. 57), sino que, en caso de considerar que existían razones que justificaban la intervención (art. 56, inc. 3.°), la cartera ministerial debía solicitarla en sede judicial, recordando que la normativa legal tiene sustento en el Convenio N.º 87 de la OIT, al que la doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, en el caso líder “Asociación de Trabajadores del Estado”, atribuyó jerarquía constitucional por encontrarse integrado al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 8.3) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 22.3).

			El señor Ángel García solicitó, asimismo, a la CNAT el dictado de una medida cautelar que dispusiera la suspensión de los efectos de la Resolución N.º 998/2016 y, por lo tanto, ordenara al delegado normalizador abstenerse de realizar cualquier acto de ejecución de dicha resolución y, por otro lado, peticionó que se mantuvieran reconocidas como autoridades de la UPSRA en el Registro de Asociaciones Sindicales a cargo de la DNAS las personas inscriptas como tales con anterioridad a los comicios, concretamente, desde el 18 de noviembre de 2016.

			La Sala VI de la cámara laboral se pronunció el 20 de septiembre de 2018 desestimando la pretensión recursiva planteada por el señor Ángel García en representación de la UPSRA. Contra esa decisión judicial, la UPSRA interpuso el recurso extraordinario federal previsto en la Ley N.º 48, de septiembre de 1863, con fundamento en la violación del “principio de libertad sindical” consagrado en el art. 14 bis de la Constitución Nacional y en el Convenio N.º 87 de la OIT. En la pieza recursiva, la UPSRA imputó arbitrariedad al fallo, con sustento en que: a) el accionar del Ministerio de Trabajo deliberadamente había suspendido el proceso electoral intrasindical omitiendo resolver la situación, para luego, una vez vencidos los mandatos de las autoridades en ejercicio, poder alegar una inexistente acefalía y disponer la intervención bajo el eufemismo de la designación de un “delegado normalizador”; b) lo que se encontraba en discusión no era una disputa electoral interna del gremio sino el avasallamiento por parte del Ministerio de Trabajo a la autonomía de una asociación sindical a través de una maniobra para provocar una situación de anormalidad institucional que habilitara a disponer una intervención encubierta, sin siquiera solicitarla a la autoridad judicial; y c) que, en el pronunciamiento judicial cuestionado, se hicieron consideraciones sobre el proceso electoral del 21 de octubre de 2016 cuando ese tema no era materia de recurso, dado que tramitaba en otro expediente administrativo, iniciado con posterioridad.

			Paralelamente, el 27 de diciembre de 2016, la DNAS emitió una disposición que declaró la “ineficacia jurídica” del acto eleccionario del 21 de octubre de 2016 y de la prórroga de mandatos resuelta en la asamblea extraordinaria reunida el 18 de noviembre de 2016. Contra esa resolución, el señor Ángel Alberto García, en representación de la UPSRA, interpuso recursos administrativos y, frente al silencio de la autoridad ministerial, promovió ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo el remedio previsto en el art. 62 de la Ley N.º 23.551, que obtuvo radicación en la Sala IX del tribunal de alzada, ante la que el recurrente peticionó el dictado de una medida cautelar que dispusiera la suspensión del nuevo proceso electoral que había sido convocado por el delegado normalizador designado por la cartera administrativa.

			2.1.3. Procedimiento ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala IX

			El 26 de diciembre de 2018, la Sala IX de la cámara laboral del fuero nacional dictó una sentencia que, además de asignarle efectos suspensivos a la apelación deducida, resolvió, con carácter de medida cautelar —en sentido claramente diferente al de la decisión de la Sala VI de la misma cámara—, descalificar la designación de un “delegado normalizador” resuelta por el ministerio (cuya denominación había sido sustituida por la de “Ministerio de Producción y Trabajo”) y validar la prórroga de los mandatos dispuesta por la asamblea extraordinaria celebrada el 18 de noviembre de 2016, hasta tanto se resolvieran de modo definitivo las impugnaciones deducidas contra la resolución de la DNAS de fecha 27 de diciembre de 2016. De los argumentos vertidos en esta sentencia de la Sala IX, merece destacarse: a) que el tribunal, sin emitir juicio definitivo, entendió cautelarmente insuficientes las razones expresadas por el ministerio demandado para justificar la intervención administrativa, en particular por el extenso lapso transcurrido sin que ese organismo administrativo resolviera las incidencias planteadas por las partes en relación con la suspensión del proceso electoral celebrado el 21/10/2016 y la privación de efectos de la prórroga de los mandatos decidida en la asamblea general extraordinaria del 18/11/16; b) que, “teniendo en cuenta el resguardo del principio de libertad sindical y la expresión de autonomía colectiva emergente del acto electoral y de lo decidido en la asamblea general extraordinaria del 18/11/16, corresponde suspender la aplicación de aquella resolución administrativa cuya invalidez o nulidad se persigue en sede judicial; lo que en el caso concreto […] proyecta sus efectos sobre la designación del delegado normalizador”, a quien el tribunal ordenó abstenerse de llevar a cabo un proceso electoral hasta tanto recayera sentencia definitiva en las actuaciones judiciales; y c) que, “a fin de evitar una situación de acefalía […] corresponde disponer la prórroga de los mandatos decidida por asamblea general extraordinaria, debiendo otorgar la autoridad de aplicación, dentro del plazo de 72 horas […], la pertinente certificación provisoria de autoridades” hasta la correspondiente designación de las nuevas mediante el proceso electoral establecido por la Ley N.º 23.551.

			Este pronunciamiento, de una sala distinta de la misma cámara de apelaciones que había intervenido con motivo del recurso de apelación interpuesto por el señor Ángel García, fue objeto de recurso extraordinario federal promovido por el Ministerio de Producción y Trabajo (continuador del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social). En lo sustancial, el organismo gubernamental señaló el carácter contradictorio de la sentencia en relación con la dictada tres meses antes sobre “los mismos hechos, partes y pretensiones” por la Sala VI, que —conforme se ha memorado más arriba— había desestimado la impugnación contra la designación de un “delegado normalizador” y tenido por configurada la situación de “acefalía”.

			2.2. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia

			2.2.1. Introducción y enunciado del objeto común en ambas controversias

			El mayor tribunal argentino comenzó su sentencia advirtiendo liminarmente que, en razón de la evidente conexidad exhibida por las dos causas tramitadas en sendas salas de la CNAT, en cuanto habían tenido origen en sucesivas resoluciones que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social había emitido en el marco del proceso electoral iniciado en 2016 en el seno de la UPSRA y, asimismo, teniendo en cuenta que los recursos extraordinarios interpuestos en ambos casos habían sido concedidos bajo el argumento de que los fallos impugnados podrían tener alcances contradictorios, resultaba conveniente dictar una sentencia única con el objeto de poner fin a las contiendas de un modo unívoco.

			2.2.2. Procedimiento ante la Corte

			Ante la Corte Suprema de Justicia se accede mediante la vía procesal del recurso extraordinario federal, previsto en el artículo 14 de la antigua ley 48, que solo puede interponerse ante los tribunales superiores de las provincias o las cámaras nacionales de apelaciones contra sentencias definitivas pronunciadas por esos tribunales. El requisito de fondo para acudir al máximo tribunal de la Argentina es la existencia de lo que se denomina cuestión federal, que la norma citada tiene por configurada en tres supuestos:

			1.	Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la validez de un Tratado, de una ley del Congreso, o de una autoridad ejercida en nombre de la Nación y la decisión haya sido contra su validez.

			2.	Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad de Provincia se haya puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la Constitución Nacional, a los tratados o leyes del Congreso, y la decisión haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad de provincia.

			3.	Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la Constitución, o de un tratado o ley del Congreso, o una comisión ejercida en nombre de la autoridad nacional haya sido cuestionada y la decisión sea contra la validez del título, derecho; privilegio o exención que se funda en dicha cláusula y sea materia de litigio.

			La doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema agregó, como una suerte de “cuarto inciso no escrito”, un supuesto para la admisibilidad de la instancia procesal extraordinaria ante el más alto tribunal argentino: se trata del caso excepcional de arbitrariedad de sentencia, que se configura cuando el pronunciamiento definitivo de un tribunal superior provincial o de una de las cámaras nacionales incurre en defectos tales como adolecer de error de derecho en la apreciación de la prueba, o no haber sido confeccionada de conformidad con las reglas de la lógica formal, o presentar groseras deficiencias de razonamiento, o una total ausencia de fundamento normativo, que no permitan considerar un pronunciamiento de un juez o tribunal inferior a la Corte como una sentencia fundada en ley, con directa lesión a la garantía del debido proceso.

			2.2.3. Fundamentos de la Sentencia de la Corte

			El mayor tribunal federal hizo efectiva la garantía a la autonomía sindical plasmada en el art. 14 bis de la Constitución y el art. 3 del Convenio N.º 87 de la OIT, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación (1948), ratificado por la República Argentina en 1959, en cuanto establece que: “1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción; 2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal” (considerando 8º).

			En tribunal recordó la relación entre la norma internacional y el régimen específico que regula las asociaciones de trabajadores (Ley N.º 23.551, de 1988). Este régimen, luego de declarar, en su art. 1°, que “La libertad sindical será garantizada por todas las normas que se refieren a la organización y acción de las asociaciones sindicales”, contiene un precepto (su art. 6º) destinado especialmente a hacer efectiva la garantía a la autonomía de los sindicatos, en el que dedica una limitación expresa a la actuación de la autoridad de aplicación laboral, con los siguientes términos: “Los poderes públicos y en especial la autoridad administrativa del trabajo, los empleadores y sus asociaciones y toda persona física o jurídica deberán abstenerse de limitar la autonomía de las asociaciones sindicales, más allá de lo establecido en la legislación vigente”.

			En relación con lo precedente, el fallo repasa el art. 56, inciso 3, de la Ley de Asociaciones Sindicales de la Argentina, que según la Corte representa “un claro refuerzo a la autonomía sindical”, pues únicamente —cabe subrayar únicamente— ante situaciones de extrema gravedad, como ser: incumplimiento de intimaciones de la autoridad administrativa con motivo de violación de las disposiciones legales o estatutarias, o de incumplimiento de disposiciones dictadas por la misma autoridad en el ejercicio de facultades legales (art. 56.3, acápites “a” y “b”), permite al Ministerio de Trabajo “peticionar en sede judicial […] la intervención de una asociación sindical”. Luego, en su art. 56, inciso 4, la ley faculta al Ministerio de Trabajo a “designar un funcionario para que efectúe lo que sea necesario para regularizar la situación” exclusivamente —cabe subrayar exclusivamente— cuando “se produjere un estado de acefalía con relación a la comisión directiva”, aunque siempre subordinando esta facultad excepcional al caso de que “en los estatutos de la asociación de que se trate o en los de la federación de la que esta forme parte, no se haya previsto el modo de regularizar la situación”.

			La sentencia subraya que la voluntad del legislador, de limitar las facultades de intervención a una organización sindical por parte de la autoridad administrativa, se ve robustecida en el art. 57 de la Ley N.º 23.551, en tanto veda al Ministerio de Trabajo toda intervención en la dirección y la administración de las organizaciones gremiales, con especial énfasis en la inhibición de la gestión patrimonial: “En tanto no se presente alguna de las situaciones antes previstas, la autoridad administrativa del trabajo no podrá intervenir en la dirección y administración de las asociaciones sindicales a que se refiere esta ley, y en especial restringir el manejo de los fondos sindicales”.

			En el considerando 9°, la Corte razona que, con arreglo a los preceptos legales reseñados precedentemente, las facultades otorgadas al Ministerio de Trabajo por la enumeración del art. 56, inc. 4, de la Ley N.º 23.551 deben interpretarse, como mínimo, “de modo restrictivo, mediante un escrutinio estricto sobre la configuración de las circunstancias a las que alude la ley”. El alto tribunal no deja pasar el equívoco de la Sala VI de la cámara nacional laboral. Con suma contundencia, considera evidente que el pronunciamiento del tribunal de grado inferior, cuando convalidó la designación del “delegado normalizador” por entender configurada la situación de acefalía prevista en la ley, “no se ajustó al estándar de legalidad precedentemente enunciado”. Literalmente, la magna sentencia cuestiona el pronunciamiento del tribunal a quo por haber enfocado su atención en solo “dos circunstancias” para tener por configurada la situación de acefalía que, de acuerdo con la ley, habría permitido a la autoridad ministerial la designación de un funcionario investido de las facultades necesarias para regularizar la situación, omitiendo reparar en las acciones llevadas a cabo por la entidad sindical, en ejercicio de su autonomía, precisamente para evitar caer en la referida situación crítica. La mencionada sala de la cámara laboral tuvo en cuenta, “por un lado, que los comicios y la asamblea que decidió la prórroga estaban impugnados y, por otro, que los mandatos de los miembros de la comisión directiva estaban vencidos”. Pero —expresa la Corte—, omitió considerar que, “justamente, el sindicato había llevado a cabo dos acciones con el objeto de evitar que el día del vencimiento originario del mandato de las autoridades quedara configurada la situación de acefalía, a saber: convocado y llevado a cabo las elecciones para que hubiera autoridades electas, y decidido en asamblea general, ante la existencia de impugnaciones pendientes de resolución, la prórroga de los mandatos hasta que recayera decisión definitiva”. El trascendental decisorio agrega que, “el hecho de que estas acciones estuvieran cuestionadas”, obligaba al Ministerio excluyentemente “a instar su resolución o, en su caso, a resolver todas las impugnaciones pendientes, dándole así al eventual perjudicado la oportunidad de recurrir ante la justicia”; empero, como no fue tal el obrar del órgano de Gobierno, “el hecho de que las decisiones del gremio estuvieran simplemente ‘impugnadas’ no lo habilitaba a considerar que se había generado una situación de ‘acefalía’”.

			En los últimos considerandos (10, 11 y 12), la sentencia entra en el núcleo fáctico del caso: la concreta violación de la autonomía sindical por parte del Ministerio de Trabajo argentino en cuanto alcanzó su punto máximo de ilegalidad y gravedad. La Corte eleva el tono condenatorio señalando que “el exceso en que incurrió la autoridad administrativa se ve patentizado no solo por ello [lo apuntado en el considerando precedente] sino también porque no se limitó, como era menester en una eventual situación de acefalía, a designar un delegado electoral con el alcance al que alude el art. 15 del decreto 467/88, es decir, con actuación limitada a los actos necesarios para llevar adelante la elección (art. 56, inc. 4, LAS), sino que nombró a un ‘delegado normalizador’, con las ‘facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de conducción de la entidad’”. El magno tribunal advirtió que la intervención anómala del Ministerio de Trabajo tampoco había sido subsanada por el hecho de que, con posterioridad a la designación del “delegado normalizador”, dicha cartera gubernamental hubiera resuelto las impugnaciones en sentido contrario a la pretensión de las autoridades del sindicato, pues, precisamente, la respectiva resolución administrativa, emitida en fecha 27 de diciembre de 2016, había sido apelada por el gremio ante la justicia, y la Sala IX de la CNAT había conferido efecto suspensivo al recurso articulado, con lo cual la Sala VI de la misma cámara “no pudo válidamente avalar una resolución dictada el 1° de diciembre de 2016 en base a lo decidido en otra resolución dictada 26 días después, el 27 del mismo mes y año” (considerando 10).

			Finalmente, en atención a los antecedentes fácticos acontecidos en las esferas administrativa y judicial, y a la luz de la normativa constitucional, internacional y legal aplicable, la sentencia concluye el examen del caso. En primer término, refiriéndose a la sentencia dictada por la Sala VI de la CNAT, la Corte considera que “no solo es evidente que el fallo [de la mencionada sala] carece de la fundamentación exigible a todo pronunciamiento válido, sino también que la resolución del Ministerio de Trabajo 998/2016 es nula por haber tenido por configurada una situación de acefalía sin el debido sustento legal” (considerando 11). Luego, la máxima instancia judicial federal desestima el recurso extraordinario deducido por el Ministerio de Trabajo contra la medida precautoria emitida por la Sala IX de la cámara laboral, en cuanto la impugnación articulada no se dirigió contra una sentencia definitiva o equiparable a tal, recordando al respecto que es doctrina inveterada del Mayor Tribunal argentino que “las resoluciones que disponen tal tipo de medidas —ya sea que las acuerden, denieguen, levanten o modifiquen— no constituyen, como regla, sentencia definitiva, ni equiparable a esta, a los fines del recurso extraordinario”.

			2.2.4. Parte dispositiva de la sentencia

			Como derivación lógica de las consideraciones sintetizadas en los parágrafos precedentes, la Corte Suprema argentina resolvió:

			1.	Desestimar el recurso extraordinario planteado contra la sentencia de la Sala IX de la cámara nacional de apelaciones en lo laboral y, por lo tanto, ordenar al Ministerio de Producción y Trabajo —continuador del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social— a dar cumplimiento de modo inmediato a los actos ordenados por el mencionado pronunciamiento judicial, consistentes en: a) interrumpir el accionar del “delegado normalizador”; b) conceder la prórroga de mandatos de los miembros del órgano directivo que había sido decidida por la Asamblea General Extraordinaria del sindicato; y c) extender la certificación provisoria de autoridades de la UPSRA hasta la designación definitiva de las nuevas que surjan del procedimiento electoral establecido por la Ley N.º 23.551.

			2.	Imposición de las costas de ese expediente a la autoridad administrativa.

			3.	Hacer lugar al recurso extraordinario deducido por la UPSRA, por lo cual el máximo tribunal federal dispone revocar la sentencia dictada por la Sala VI de la CNAT y dejar sin efecto la Resolución N.º 998/2016 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con imposición de las costas correspondientes al expediente respectivo.

			3. Análisis del caso

			Las organizaciones sindicales argentinas poseen múltiples capacidades jurídicas derivadas de la normativa constitucional y legal. La principal de esas normas es el art. 14 bis de la Constitución Nacional (CN), que otorga a la libertad sindical, tanto en su faz estática —que comprende la libertad de asociación sindical y la estabilidad en el empleo de los representantes gremiales— como en su vertiente dinámica —concerniente a la negociación colectiva y el derecho de huelga2—. La expresión de la libertad sindical enunciada en primer término es la que —en el caso seleccionado para esta Gaceta— se ha visto lesionada por medidas ilícitas de la autoridad gubernamental (el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, más tarde denominado Ministerio de Producción y Trabajo)3, violatorias de la autonomía organizacional y del derecho de propiedad de la Unión Personal de Seguridad de la República Argentina (UPSRA), que motivaron la intervención reparadora de la Corte Suprema de Justicia.

			3.1. La libertad sindical en el bloque de constitucionalidad argentino

			El citado artículo de la Constitución argentina, en su primer párrafo, dirige al legislador la orden de asegurar al trabajador el goce de diversos derechos, en cuya enumeración incluye el de “organización sindical libre y democrática”. Esta garantía de la autonomía sindical se ve reforzada por convenciones, pactos y declaraciones internacionales que la enmienda constitucional de 1994 incorporó al ordenamiento jurídico argentino con la jerarquía propia de la Constitución. De los instrumentos internacionales enumerados expresamente por el art. 75, inciso 22, de la norma fundamental del Estado argentino, interesan —a los fines del caso en comentario— el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) en la medida en que ambos tratados establecen garantías para el derecho de libertad sindical y, más aún, entablan una relación de articulación con el Convenio núm. 87, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948, de la OIT. Con fórmulas prácticamente idénticas, el PIDESC y el PIDCP (el primero, en su art. 8.3; y, el segundo, en su art. 22.3) conceden prioridad aplicativa al Convenio núm. 87 de la OIT en relación con la legislación de los Estados Partes de esta agencia internacional y de la Organización de las Naciones Unidas y, asimismo, con los referidos Pactos, en lo relativo al derecho fundamental de libertad sindical4. El art. 75.22, de la Constitución Nacional Argentina agrega una nota de suma trascendencia para la tutela de los derechos humanos laborales, en la medida en que no solo introduce en el ordenamiento jurídico interno de la Argentina aquellos tratados de los que este país ha sido parte, sino integra a la literalidad de los propios documentos internacionales las opiniones interpretativas de los tribunales internacionales y los organismos de control de la aplicación de aquellos, mediante la alocución “en las condiciones de su vigencia” inserta en el texto del art. 75.22 CN5. El significado de esta expresión inserta en la norma constitucional fue desentrañado por la propia Corte Suprema, poco tiempo después de aprobada la reforma constitucional de 1994, en la sentencia dictada en la causa “Giroldi”6. En ese fallo, en el que el mayor tribunal argentino sentó doctrina sobre la doble instancia en el procedimiento penal, se puso en claro que las convenciones internacionales deben ser interpretadas y aplicadas en el orden interno tal como rigen en el ámbito internacional y considerando particularmente su efectiva aplicación jurisprudencial por los tribunales internacionales competentes para su interpretación y aplicación.

			3.2. La libertad sindical en la jurisprudencia argentina

			Trece años más tarde, la Corte tuvo oportunidad de aplicar dicha cláusula constitucional —y su propia doctrina sobre la interpretación y operatividad de las convenciones internacionales como normas de derecho interno— en el leading case “Asociación de Trabajadores del Estado”7, ya citado en la presentación del presente caso. En este precedente, el alto tribunal argentino se apegó a la letra de los comentarios de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones y del Comité de Libertad Sindical sobre la interpretación y el alcance del Convenio núm. 87 de la OIT para ampliar los derechos de los sindicatos que no poseen personería gremial8, y allí plasmó, por primera vez en una decisión jurisprudencial, la tesis de la jerarquía constitucional del Convenio sobre la libertad sindical, que previamente había sido esbozada por la doctrina científica. Por el hecho de encontrarse, el Convenio núm. 87, incorporado a los dos pactos internacionales sobre derechos humanos de las Naciones Unidas, de 1966 —a los cuales, como se ha dicho supra, el art. 75.22 CN otorga jerarquía constitucional—, la más elevada instancia jurisdiccional argentina consideró que la mencionada convención internacional sobre libertad sindical adquiere el mismo rango que los referidos Pactos, es decir, que la propia Constitución.

			La sentencia “Asociación de Trabajadores del Estado” significó un giro copernicano en la jurisprudencia sobre asuntos sindicales, que adoptó definitivamente, tanto en las decisiones del máximo tribunal como en las sentencias de los tribunales inferiores, la doctrina de los órganos de control de normas de la OIT. A partir de esta sentencia, la Corte Suprema de Justicia argentina aplicó las normas de la OIT y las decisiones y comentarios de los organismos técnico-jurídicos de esta organización internacional, para redistribuir la titularidad de los derechos sindicales concentrados por la Ley N.º 23.551, de Asociaciones Sindicales, entre sindicatos con personería gremial (más representativos) y sindicatos con simple inscripción gremial. La doctrina del máximo tribunal sobre libertad sindical se manifestó explícitamente en aspectos tales como los enunciados a continuación: i) tutela de los representantes sindicales contra el despido (caso “Rossi”9); ii) representación de intereses colectivos diferenciados de la negociación colectiva (segundo caso “Asociación de Trabajadores del Estado”10); iii) licencias y facilidades de los representantes sindicales en el centro de trabajo (“Nueva Organización de Trabajadores Estatales”11); iv) titularidad del derecho de huelga (“Orellano”12), aunque no sin inconsistencias argumentales, que incluyen defectos en las citas de las opiniones de los organismos de control; v) sindicalización de miembros de fuerzas policiales (“Sindicato Policial Buenos Aires”13), particularmente, en los votos disidentes de los ministros Juan Carlos Maqueda y Horacio Rosatti; entre otras sentencias del mayor tribunal de la República Argentina, que tuvieron influencia en numerosas decisiones de las instancias judiciales inferiores de los fueros nacional y de las provincias.

			3.3. Conclusiones

			Mediante la narración de los antecedentes del caso y la exposición esquematizada de la sentencia de la Corte Suprema que lo resuelve, se ha ilustrado sintéticamente la fuerte protección que recibe el derecho de libertad sindical en el ordenamiento jurídico argentino desde la cúspide, en la que se sitúan, obviamente, la Constitución de la Nación Argentina (art. 14 bis), los dos pactos internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 8) y de Derechos Civiles y Políticos (art. 22), y asimismo —por hermenéutica pretoriana del máximo tribunal sobre ambos tratados— también el Convenio núm. 87 de la OIT. El artículo 3 de este último —nos permitimos recordarlo—, además de proveer pautas indicativas del ejercicio autónomo de la libertad de organización y de acción sindical, incluye una cláusula de salvaguarda de la autonomía de las organizaciones de trabajadores —y de empleadores— que traza una línea roja que no pueden transgredir las autoridades del Estado mediante ningún tipo de injerencia tendiente a limitar ese derecho o a entorpecer su ejercicio legal. Como ya se ha señalado aquí, el desarrollo infraconstitucional de la garantía a la autonomía de las organizaciones profesionales reaparece en la Ley de Asociaciones Sindicales, cuyo art. 6º no solo reproduce la salvaguarda establecida por la norma internacional, sino pone el foco, además, con justificada suspicacia, sobre el sujeto presuntamente inclinado a violentarla, dirigiéndose “en especial [a] la autoridad administrativa del trabajo”.

			Pero la protección legal contra las prácticas antisindicales debe ir más allá de prevenir los actos invasivos de la autonomía, la coerción o la obstaculización del ejercicio de los derechos de libertad sindical. La experiencia padecida por los sindicatos, entre otras instituciones de la democracia, durante la cruenta dictadura que rigió la Argentina entre 1976 y 1983, llevó al legislador de 1988 a establecer dispositivos preventivos de la intromisión, más que de los empleadores, especialmente del poder público en la administración de estas organizaciones. Una de las formas más frecuentes en que se ha manifestado la actividad antisindical del Estado autoritario ha sido la intervención de sindicatos por vía administrativa —es decir, sin las garantías del debido proceso ante organismos imparciales—, originada en móviles de discriminación política, motivación represiva o simple codicia. Por ello, la Ley de Asociaciones Sindicales complementa el apercibimiento contenido en su artículo 6º mediante los “refuerzos a la autonomía sindical” —dicho con palabras de la Corte— previstos en los arts. 56 y 57 del propio régimen específico, que ponen a disposición de las organizaciones sindicales el recurso ante los tribunales competentes para poner límites a los eventuales avasallamientos de la autonomía de gestión institucional y, especialmente, patrimonial. No reiteraremos en este comentario lo ya dicho sobre el art. 56 LAS, que impide al Ministerio de Trabajo disponer la intervención de una organización sindical, autorizándolo solo a peticionar esa medida tan extrema ante la sede judicial competente y en caso de verificarse alguno de los supuestos excepcionales que la misma norma enumera en forma taxativa (supuestos ya enunciados en el presente trabajo). Luego, el art. 57 del ordenamiento especial clausura toda hipótesis de gestión patrimonial de una organización sindical por parte de la autoridad administrativa, al prohibir a esta “intervenir en la dirección y administración de las asociaciones sindicales”, y puntualmente “restringir el manejo de los fondos sindicales”. Esta índole de prácticas violatorias de la autonomía sindical parecía haber quedado definitivamente en el pasado. Lamentablemente, como pone al descubierto el caso examinado, hemos visto que se repite en el régimen democrático; empero, han sido las instituciones jurídicas de la democracia —que, al momento de escribirse estas líneas, cumple 40 años de vigencia en la Argentina— las que han sabido conjurarla.

			

			
				
					1	Titular de cátedra de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Expresidente de la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

				

				
					2	“Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: […] organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro especial.

						Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su empleo”.

				

				
					3	Nota del coordinador: El nuevo gobierno argentino decidió que el Ministerio de Trabajo se transforme en la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dentro del Ministerio de Capital Humano (Decreto 8/2023).

				

				
					4	Art. 8.3 del PIDESC: “Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías”.

				

				
					5	“Artículo 75.- Corresponde al Congreso: […]

						22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes.

						La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

						Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional” (resaltado agregado). 

				

				
					6	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 7/04/1995, “Giroldi, Horacio David y otro s/Recurso de casación” (Fallos: 318:514). 

				

				
					7	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 11/08/2008, “Asociación de Trabajadores del Estado –ATE– c. Ministerio de Trabajo s/Ley de Asociaciones Sindicales” (Fallos: 331:2499).

				

				
					8	La personería gremial es el atributo jurídico otorgado por el Estado a la organización sindical que ha demostrado ser más representativa (por cantidad de afiliados cotizantes), generalmente, en toda una rama de actividad dentro de un determinado ámbito territorial. De acuerdo con la Ley de Asociaciones Sindicales, núm. 23.551, de la Argentina, la personería gremial concentra la titularidad de la práctica totalidad de los derechos sindicales en las organizaciones que la detentan. 

				

				
					9	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 9/12/2009, “Rossi, Adriana María c/Estado Nacional – Armada Argentina s/Sumarísimo” (Fallos: 332:2715). 

				

				
					10	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 18/06/2013, “Asociación de Trabajadores del Estado s/Acción de inconstitucionalidad” (Fallos: 336:672). 

				

				
					11	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 24/11/2015, “Nueva Organización de Trabajadores Estatales c/Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados s/Amparo” (N.º 143. XLVIII. RHE). 

				

				
					12	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 7/06/2016, “Orellano, Francisco Daniel c/Correo Oficial de la República Argentina S. A. s/juicio sumarísimo” (Fallos: 339:760). 

				

				
					13	CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, sentencia del 11/04/2017, “Sindicato Policial Buenos Aires c/Ministerio de Trabajo s/Ley de asociaciones sindicales” (Fallos: 340:437). 
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